
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 5353-5-2016.-
(Alcance 1),

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMI510N

Al Honorable Concejo Deliberante:

Obra en autos Decreto N° 466 de fecha 21 de

Febrero de 2017, por el cual se autoriza a fijar el valor hora para el servicio de

Estacionamiento Tarifado en áreas de San Isidro, Acassuso y Martínez en la suma

de pesos ocho (8) a partir del día 1 de Marzo de 2017 y el Decreto N° 553 de

fecha 1 de marzo de 2017, donde se modificó la fecha de implementación de lo

dispuesto por el Decreto N° 466/2017, para el día 6 de Marzo del corriente año.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°,- Convalídase lo actuado por ell Departamento Ejecutivo mediante el

Decreto N° 466 de fecha 21 de Febrero de 2017 y el Decreto N° 553 de fecha 1 de
Marzo de 2017.-
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ARTICULO 2°._ De forma.-
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SALA DE LA COMISION, San Isidro 12 de Octubre de 201'0.-


